
Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



INSTRUCCIONES
acordadas por e/ Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de 15 de Setiembre de 1886, para el 

mejor servicio en los casos de incendio.

Con el fin de normalizar la asistencia 
del personal facultativo á los incendios 
que ocurran en el término municipal de 
Madrid, el Excmo. Ayuntamiento, á pro­
puesta de su Alcalde Presidente, ha’teni- 
do á bien dictar las prescripciones si­
guientes:

1 .a El personal facultativo encargado 
de asistir á los incendios para dirigir to­
das las operaciones de salvamento y ex­
tinción, así como el Arquitecto Jefe espe­
cial de dicho servicio, tendrá una guardia 
permanente desempeñada por uno de sus 
individuos.
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2 .0 Para prestar el servicio de guar­
dia se designa el local en que se halla es­
tablecida la Delegación de incendios.

3 .a Además del facultativo de guar­
dia, prestarán el mismo servicio y en el 
propio local un capataz y seis mangueros.

4 .a Los turnos se establecerán rele­
vándose todo el personal á las diez de la 
mañana de cada día.

5 .a El facultativo de guardia queda 
autorizado para servirse de un carruaje 
de punto, cuando la distancia del en que 
ocurra un siniestro y las noticias que re­
ciba acerca de su importancia, aconsejen 
servirse de dicho medio de locomoción 
para su más pronta presencia en el lugar 
del incendio.

6 .a El expresado facultativo de guar­
dia, tan luego como llegue al sitio del si­
niestro, se encargará sin demora alguna 
de la dirección de todo el personal y em­
pleo del material bajo su única y exclusi­
va responsabilidad: su cometido cesará 
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en el momento en que se presente el Ar- 
quitecto Jefe especial del servicio de in­
cendios.

7 .a Todo el personal facultativo á que 
se refieren estas prescripciones, está 
obligado á concurrir á los incendios, aún 
cuando no esté de guardia, en el momen­
to en que tenga noticia de que ocurre 
alguno de importancia.

8 .a Los facultativos á que se contrae 
la anterior prescripción, se limitarán á 
secundar el plan y á ejecutar las disposi­
ciones que adopte el que esté encargado 
de la dirección del personal y material 
que, según queda dicho, será el faculta­
tivo de guardia, ínterin se presenta el 
Arquitecto del servicio.

9 .a En el caso de enfermedad ó au­
sencia de los facultativos, podrán ser 
sustituidos en el servicio de guardia por 
el que le siga en el órden establecido: de 
estas sustituciones, con expresión de la 
causa que las motive, dará conocimiento 
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el interesado por escrito á la Alcaldía 
Presidencia.

10 .a Iniciado un siniestro, la prime­
ra autoridad ó facultativo municipales 
que se presente, apreciará la convenien­
cia ó necesidad de que las campanas ha­
gan las señales establecidas, ordenando 
lo necesario al efecto.

Madrid 15 de Setiembre de 1886.—El 
Secretario, Rafael Salaya.
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